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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N' 0,5 j -2024-MDMM

MariánoMersar, 2 5 rUL. 2024
El Alcalde de la Munic¡palldad Distr¡tal de Már¡ano Melgar.

El Concejo Munic¡pal de la Municipalidad D¡strital de Mariano Melgar en Sesión Ord¡naria de
fecha 09 de iulio de 2024, bajo la Presidencia del Sr. Regidor Lu¡s Re¡mer Montesinos
Valdiglesias se trató: D¡ctamen Legal N' 233-2024-OGAJ-MDMM.

VISTO

La Hoja de Coord¡nación N"096-2024-OGACyGD-MDMNI de fecha 18.06.2024 de la Oficina
General de Atención al Ciudadano y Gestión Documenlaria, las Hojas de Coord¡nac¡ón N"118-
2o24-GECyD-MOMM de fecha 19.06.2024 y N'119-2024-GECyD-MDMM de fecha 20.06.2024 de
la Gerencia de Educación, Cultura y Deporte, el D¡ctamen Legal N'233-2024-OGAJ/MDMN¡ de
fecha 26,Q6.2024 de la Of¡cina General de Asesoría Jurídica,

CONSIDERANDO:

Que, los Artículos 194' y 195'de la Constitución Polít¡ca del Peru, modif¡cados por las Leyes
N'27680 y N" 30305 de Reforma Constituc¡onal, señalan que las municipalidades provinciales y

distritales son órganos de gobierno local, con autonomíe polit¡ca, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia, en concordancia con elArtículo ll delTítulo Preliminar de la Ley N'
27972, Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias. La autonomía que la Constitución Política
del Perú establece para las mun¡cipal¡dades, radica en Ia facultad de ejercer actos de gob¡erno,
admin¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juríd¡co;

Que el articulo4l'de la Ley N'27972-Ley Orgánica de ¡/unic¡palidades, modificadoporla
Ley N'31433 preceptúa que los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a asuntos
específicos de interés público, vecinal o ¡nstitucional, que expresan la voluntad del órgano de
gobierno para practicar un determjnado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional (. .)i

Que, conforme señala el artículo 39' de la prec¡tada norma: "Los concejos mun¡cipales ejercen
sus funciones de gobierno mediante la aprobac¡ón de ordenanzas y acuerdos. Los asunfos
admin¡strativos concern¡entgs a su organ¡zac¡ón ¡nterna, los rcsuelven a través de resoluc¡ones de
concejo" ,

Que, conforme al artículo 9" numeral I de Ia refer¡da Ley, son atribuciones del Concelo
Municipal el aprobar, modificar o derogar las Ordenanzas Municipales y dejar sin efecto los
Acuerdos de Concejo;

Que, del artículo 9', numeral 26) de la referida Ley menciona que es atribución del concejo
'aprobar la celebrac¡ón de conven¡os de cooperac¡ón nac¡onal e ¡nternac¡onal y conven¡os
¡ nte r¡ n st¡ t u c ¡o n a I e s",

Qué, el convenio es un acuerdo de voluntedes celebrado entre una instituc¡ón y otras personas
.¡uríd¡cas de derecho público o pr¡vado, nac¡onales o extranjeras y cuya fnalidad es aprovechar
MU amente sus recursos o fortalezas. Siendo así son convenios específcos aquellos cuyo objet¡vo

espec¡ficamente para fortalecer áreas complementarias;

Que, en los articulos 87'y 88' del Texto Ún¡co Ordenado de la Ley del Procedimiento
Administrativo General - Ley N" 27444, aprobado por Decrelo Supremo N" 004-2019-JUS,
establecen que las relaciones entre las ent¡dades se rigen por el criterio de colaborac¡ón, sin que
ello importe renuncia a la competencia propia señalada por la Ley, y que por los convenios de
coláboración las entidades a través de sus representantes autorizados celebran dentro de la ley,
acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia de naturaleza obligator¡a para las partes y con
cláusula expresa de libre adhesión y sepaÍación;
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Que, de acuerdo al numeral 88.1 del aftículo 88 del T.U.O. de la Ley de Procedim¡ento
Administrativo GeneÉlN" 27444, aprobado por Decreto Supremo N" 004-20'19-JUS, Ias entidades
están facultadas para dar estabilidad a la coleboración interinstituc¡onal med¡ante conferencias
enke ent¡dades vinculadas, conven¡os de colaboración u otros medios legalmente adm¡sibles; en
tanto que, a través del numeral 88,3 se señala que, por los convenios de colaboración, las
entidades a través de sus representanles áutorizados, celebran dentro de la ley, acuerdos en el
ámbito de su respectiva competenc¡a, de naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula
expresa de l¡bre adhesión o separac¡ón;

Que, el numeral 88.4 del T.U.O. de la Ley de Procedim¡ento Admin¡strativo General N'27444,
habilita la celebrac¡ón de conven¡os administralivos con los part¡culares para alcanzar objetivos de
interés público, pero s¡n que exista animo de lucro en la contraprestación n¡ contenido patr¡mon¡al
como eje fundamental de la relación;

Que, así mismo el articulo 17 numeral 17.'l de la antecedida norma establece que: "la autor¡dad
podrá d¡sponer en el m¡smo acto adm¡n¡strativo que tenga et¡cac¡a ant¡cipada a su em¡s¡ón, solo s¡
fuera más favorable a los adm¡n¡strados y s¡empre que no lesione derechos fundamentales o ¡nterés
de buena fe legalmente protegidos a terceros y que ex¡st¡era en la fecha a la que pretenda
retrotnerse la eficacia del acto el supuesto de hecho just¡ficat¡vo para su adopc¡ón',

Que, el artículo 73'de !a Ley N'27972, establece materias de competencia municipal,
encontrándose entre e¡las las s¡guientes: 2.3) educación, cultura, deportes y recreación. Así mismo,
en su arlículo 82' se establece que las municipalidades en materia de educación, cultura, deportes
y recreación tiene como competencias y funciones específicas compartidas con el gobierno
nacional y el gobierno reg¡onal las s¡guientes: '(...) Normar, coord¡nar y fomentar el deporte y la
recreac¡ón, de manerc permanente, en la n¡ñez, lajuventud y elvecindaio en general (...)";

Que, el numeral 3.5 de la Política Nacional de act¡vidad fís¡ca, recreación, deporte y educación
fís¡ca - PARDEF aprobada mediante Decreto Supremo N'014-2022-M INEDU establece como
situación futura deseada que, al año 2030, al menos el 50% de la población peruana, de todas las
edades, practiquen de manera regular actividad física, recreativa y deportiva para una vida activa
y saludablel

Que, el Artículo 2' de la Ley N" 29544 - Ley que mod¡fica artículos de la Ley N" 28036 - Ley
de Promoción y Desarrollo de¡ Deporte, def¡ne al deporte como "Actividad fís¡ca que se promueve
como un factor ¡mpoñante para la recreac¡ón, la mejora de salud, la renovación y desanollo de las
potencial¡dades físicas, mentales y esp¡r¡tuales del ser humano, med¡ante la pa¡ticipac¡ón y sana
competencia en todas sus dlscr,iclrnas depo¡livas y recreat¡vaa";

Que, el Decreto Supremo N" 003-2017-MINEDU, qué aprueba la Polit¡cá Nacional del
Deporte, que tiene como objetivo ¡ncrementar el número de peruanos pract¡cando deporte y mejorar
el desempeño deport¡vo como paÍs en competencias ¡ntemacionales, con el fn de hacer del deporte
un motivo de orgullo nacional y lograr la mejora de la calidad de vida de nuestra sociedad; así
m¡smo, en su numeral 4.4.2) hacen menc¡ón de los roles de los principales actores de la Política
del Deporte, resaltando que el rol de los Gob¡emos Locales, es: "normar, coord¡nar y fomentar el
depo¡fe y la recreacíón de la niñez y delvecindaio en general(...)";

Que, med¡ante Decreto Supremo N'007-2023-MINEDU se aprueba el Reglamento de la Ley
N'30432 - Ley que promueve y garanliza la práctica del deporte y la educac¡ón física en los
diferentes niveles de Ia educación básica pública señalando en el aÍtÍculo l4', numeral 14.1) que
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, en el marco de sus competencias, y de acuerdo a
su d¡sponib¡lidad presupuestal, fomentan acciones para la práctica del deporte y desarrollan
act¡vidades de promoción de act¡vidades físicas, psicomotrices, recreat¡vas y deport¡vas dir¡g¡das a
la poblac¡ón de la educac¡ón bás¡ca públ¡ca (...).

Que, al respecto el día 23 de junio del presente año se realizó la competencia denominada
'CORRIENDO POR fvlARlANO l\4ELGAR-sK" organizada por la empresa Ataca Perú con el objetivo
de promocionar la práct¡ca del atletismo en la modalidad de canera pedestre e incentivar la vida
saludable entre la poblac¡ón del distrito y la región;

D¡rección: Av. Simón Bolívar908

EITA¿

i
l



Muni.¡pal¡dad Dist tal
lVar¡ano Melgar

Que, mediante Hoja de Coordinación N"096-2024-OGACyGD-MDMM, la Oficina ceneral de
Atenc¡ón el c¡udadano y Gest¡ón Documentaria por pedido del señor Regidor Edwin Rotando Tito,
solicita a la Gerenc¡a de Educación, Cultura y Deportes, cursar el proyecto de convenio para su
respectiva aprobación y posterior suscripción por la actividad deportiva mencionada;

Que, mediante Hojas de Coordinación N'118-2024-GECyD-MDNI¡,4 y N'119-2024-cECyD-
MDMM, la Gerencia de Educación, Cultura y Deporte cursa el convenio entre la Mun¡cipalidad
Distr¡tal de Mariano Melgar y la empresa Ataca Peru E.l.R.L., as¡ como también las bases para los
competidores;

Que, mediante Dictamen Legal N' 233-2024-OGAJ/N¡DN¡M ta Oficina Generat de Asesoría
Juríd¡ca concluye que se ponga a consideración del pleno del concejo municipal la propuesta de
convenio antes referido enmarcando que en la cláusula quinta debe prec¡sarse la neces¡dad de la
rendición de cuentas, al término del evento, del dinero recaudado con el objeto de autofinanciar los
gastos ¡rrogados lo que debe de guardar perfecte concordancia entre lo recaudado para el
autof¡nanciam¡ento, premiación y entrega de los comprom¡sos ofrecidos de tal forma que se
descarte la existencia de ánimo de lucro o contenido patrimonial como fundamento de la relación,
Así m¡smo, de estimarse aprobado Iá suscripción del convenio sugiere que se considere lo prescrito
en el articulo 17, numeral 17.1 del T.U.O. de la Ley de Procedimiento Administrativo Generat N"
27444, y:

Por los fundamentos antes expuestos, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N' 27972 -
Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, el Concejo Munic¡pal en Sesión Ordinaria de fecha 09 de julio
del 2024, aprobado por MAYORIA, arribó a lo siguiente:

SE ACORDÓ:

ARTiCULO PRIMERO.- APROBAR, la suscripción det Convenio EspecÍfico de Colaboración
Interinstituc¡onal de B¡eneslar entre la Mun¡cipal¡dad Distrital de Mar¡ano Melgar y la empresa Ataca
Perú E.l.R.L., con las precis¡ones señaladas en el Dictamen Legal N" 233-2024-OGAJ/M DIVIM
artículo qu¡nto del Convenio.

ARTiCULO SEGUNDO.- FACULTA R, al Despacho de Alcaldia la suscripción del presente
convenio y su ejecuc¡ón conforme a Ley

ARTICULO TERCERO.. ENCARGA R, a la Gerencia de Educación, Cultura y Deportes y demás
Unidades Orgánicas, según sus competencias, para que efectúen las acciones pertinentes y
contundentes al cumplimjento y ejecución dél presente Acuerdo de Concejo.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR, a ta Ofic¡na cenerat de Atención at Ciudadano y Gest¡ón
Documentaria, la notif¡cación del presente Acuerdo a los interesados y a las Un¡dades Orgán¡cas
que según sus func¡ones sean competentes, así como a la Oficina de Modern¡zac¡ón y Tecnologias
de lnformación y Comunicación la publ¡cación en el PORTAL WEB de la Municipalidad Distritat de
[¡ariano lMelgar; y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCTA de la Entidad, la difusión
correspondiente.

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.
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